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Caucasia Ant, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012020-0022600 

Decisión: Incorpora constancia pago prueba grafológica  

 

De cara a la constancia de pago de la prueba grafológica que hace la parte 

demandada al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el 

escrito que antecede, se dispone incorporarlo al expediente para los fines 

pertinentes. 

En vista de que se canceló el valor de la prueba grafológica, no se hace necesario 

requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que 

actualice el valor de dicha prueba por ser un hecho superado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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